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CARTERA DE PROYECTOS 2024 

II. INTRODUCCIÓN  

El Tribunal Electoral, máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación, tiene la responsabilidad de preparar su accionar para 
hacer valer los principios constitucionales durante los procesos electorales, y así poder 
garantizar que sigan existiendo elecciones libres, auténticas y confiables, que doten de 
certeza al pueblo de México. 

Como parte del proceso programático-presupuestal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), se integra el presente documento denominado Cartera 
de Proyectos 2024, el cual es el resultado de un análisis previo de detección de 
necesidades de las Unidades Responsables, así como de las propuestas de proyectos por 
esas áreas de conformidad con los Criterios para la Presentación y Priorización de 
Proyectos para el Ejercicio Fiscal 2024.  

Los proyectos que integran la cartera contribuirán al logro de los objetivos del Plan 
Estratégico Institucional 2021-2024 y de las Premisas y Prioridades Institucionales 2024, 
de conformidad con el numeral 14 de los Lineamientos Programático-Presupuestales. El 
diseño de estas propuestas de proyectos toma en consideración el contexto de los 
procesos electorales 2023-2024. 

Con el objetivo de recopilar la información de cada una de las propuestas que integran 
la Cartera de Proyectos 2024, se utilizaron tres documentos: Ficha Técnica de 
Identificación del Proyecto, Ficha Técnica de Detección de Necesidades y Ficha Técnica 
Evaluación Socioeconómica del Proyecto. Adicionalmente, la Dirección General de 
Planeación y Evaluación Institucional (DGPEI) elaboró Fichas de Evaluación, en las que 
para cada proyecto se cuantificó el cumplimiento de los Criterios para la Presentación y 
Priorización de Proyectos.  

Las Fichas contienen información desglosada del proyecto como diagnóstico de la 
situación actual, detección de necesidades, justificación del proyecto, beneficios 
esperados, población o área de enfoque, entre otros.  

El proceso de planeación, programación y presupuestación de la Cartera de Proyectos 
2024 se ha llevado a cabo bajo un enfoque de Gestión para Resultados (GpR).  

Este documento se integra con 10 proyectos, para los cuales se han programado 
actividades, metas, indicadores de desempeño, tiempos de ejecución, así como los 
recursos necesarios para lograr los objetivos previstos, alineados a las Premisas y 
Prioridades Institucionales 2024, bajo un enfoque de GpR y en apego a lo establecido en 
los Criterios para la Elaboración y Priorización de Proyectos del Ejercicio Fiscal 2024 y 
demás disposiciones aplicables.  
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III. MARCO JURÍDICO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley Federal de Austeridad Republicana.  
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
 Lineamientos Programático-Presupuestales del TEPJF. 
 Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en materia 

Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023 que establece las medidas de racionalidad, austeridad, 
disciplina presupuestal y modernización de la gestión del Poder Judicial de la 
Federación.   

 Premisas y Prioridades Institucionales 2024 del TEPJF. 
 Criterios para la Presentación, Priorización y Seguimiento de Proyectos para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 
 
 
 
  



 

3 

CARTERA DE PROYECTOS 2024 

IIII. OBJETIVO DE LA CARTERA DE PROYECTOS 
 

Presentar los proyectos que integrarán la cartera del TEPJF con base en su contribución 
a los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional 2021-2024 y a las Premisas y 
Prioridades Institucionales 2024.  

Los proyectos que integran la cartera deben tener como propósito fundamental crear, 
mejorar, conservar, ampliar, desarrollar, innovar o transformar la generación de un 
producto o la prestación de un servicio, de conformidad con el numeral 14 de los 
Lineamientos Programático-Presupuestales. 

Los proyectos presentados quedan sujetos a la aprobación del Presupuesto Autorizado 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en términos del artículo 172, 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de los numerales 19 
y 22 de los LPP; así como a la aprobación de la Cartera de Proyectos del TEPJF para el 
ejercicio fiscal 2024 por parte de la Comisión de Administración. 
 
 
 
 
 
 
  



 

4 

CARTERA DE PROYECTOS 2024 

IIV. INTEGRACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS 
 

Para la programación de 2024 se elaboró un documento denominado Criterios para la 
Presentación y Priorización de Proyectos, a fin de contar con más información sobre los 
proyectos que se presentan y permitir una mejor toma de decisiones y, con ello, elevar 
la calidad del gasto del TEPJF. Este documento fue resultado del análisis que se realiza 
periódicamente para la mejora continua de los procedimientos. 

Estos Criterios permiten la alineación de los proyectos al Plan Estratégico Institucional 
2021-2024 y demás instrumentos de planeación de corto, mediano y largo plazos, y 
garantizan que el proceso de planeación, programación y presupuestación en el TEPJF 
se lleve a cabo con base en un enfoque de GpR. 

En los Criterios se establece el requerimiento del llenado de tres formatos que fueron 
presentados para cada una de las propuestas de proyecto: 

 Ficha Técnica de Identificación del Proyecto 
 Ficha Técnica de Detección de Necesidades 
 Ficha Técnica Evaluación Socioeconómica del Proyecto. 

La dos primeras fichas proporcionan información general y permiten identificar 
claramente la propuesta de proyecto, así como su justificación. Por su lado, la Ficha sobre 
la Evaluación Socioeconómica de Proyectos es una herramienta útil para determinar 
alternativas y el flujo de costos y beneficios en el horizonte de evaluación.  

En particular, para la definición del monto del proyecto, en las Fichas se requiere que las 
áreas responsables incorporen las necesidades financieras por componentes, así como la 
asociación de las actividades y etapas del proyecto con su correspondiente erogación de 
recursos.  

En el documento Criterios para la Presentación y Priorización de Proyectos para el 
Ejercicio Fiscal 2024, se estableció que los proyectos deben ser diseñados con un enfoque 
de GpR. La GpR es un enfoque organizacional centrado en el desempeño y en las mejoras 
sostenibles en los resultados del TEPJF. Proporciona un marco coherente en el cual la 
información del desempeño se utiliza para mejorar la toma de decisiones e incluye 
herramientas prácticas para la planeación estratégica, la gestión de riesgos, el 
seguimiento, la ejecución presupuestal y la evaluación de los resultados. La noción de 
resultado en la GpR se asocia al cambio social producido por la acción del TEPJF, es decir, 
a la creación de valor público. 

Dado el contexto de procesos electorales 2023-2024 del próximo año, se invitó a las 
áreas a priorizar la integración de proyectos cuyo objetivo fuera contribuir a garantizar 
el correcto desarrollo de éstos. Asimismo, con base en la información proporcionada en 
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las fichas, se realizó un análisis y valoración crítica y objetiva de la propuesta de proyectos, 
mismo que se plasmó en las Fichas de Evaluación en las que se identificó el nivel de 
cumplimiento de cada proyecto para cada uno de los criterios de priorización 
establecidos tanto en los Lineamientos Programático Presupuestales como en las 
Premisas y Prioridades Institucionales.  

Adicionalmente, la DGPEI desarrolló un sistema de clasificación que otorgaba puntuación 
a los proyectos de cartera presentados por las diversas unidades en virtud de que 
atendieran diversos criterios que se consideran los más relevantes para asignar los 
recursos. De manera destacada: con mayor vinculación al proceso electoral que a 
proyectos de continuidad, que atendieran funciones jurisdiccionales sobre funciones 
administrativas, apego a la normativa, premisas y prioridades institucionales, entre otros. 
Estos criterios asignaron una puntuación que permitió ranquear a los diferentes proyectos 
presentados por las unidades.  

El 25 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, que contiene 
un presupuesto para el TEPJF de $3,622,833,452.00 (tres mil seiscientos veintidós millones 
ochocientos treinta y tres mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 00/100). Esto implica 
una reducción de $267,166,548.00 (doscientos sesenta y siete millones ciento sesenta y 
seis mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100) con respecto al Proyecto de 
Presupuesto que presentó el TEPJF. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos incluyó el Presupuesto de la cartera, el cual 
asciende a $1,101,357,381.00 (mil ciento un millones trescientos cincuenta y siete mil, 
trescientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). Derivado de la modificación al presupuesto 
del TEPJF una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación, se ajustó el 
monto de la Cartera de Proyectos a $896,525,595.00 (ochocientos noventa y seis 
millones, quinientos veinticinco mil, quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). Por 
lo anterior, la DGPEI llevó a cabo una reevaluación de los Proyectos, en función de la 
disponibilidad presupuestal, a fin de elaborar una propuesta de ajuste del número y 
monto de los Proyectos. 

Como resultado de la revisión realizada, 8 unidades responsables del TEPJF presentaron 
documentación para formalizar un proyecto, por lo que la Cartera de Proyectos ha 
quedado conformada por 10 proyectos (7 de proceso electoral, 1 de continuidad, 1 de 
obras y 1 especial) e involucra la participación de las siguientes unidades responsables: 

1) Secretaría General de Acuerdos; 
2) Dirección General de Recursos Humanos; 
3) Dirección General de Sistemas; 
4) Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales; 
5) Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales; 
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6) Dirección General de Comunicación Social; 
7) Dirección General de Protección Institucional; y 
8) Jefatura de Unidad de Obras. 
 

En su conjunto, los recursos solicitados en los proyectos que integran la cartera ascienden 
a $896,525,595.00 (ochocientos noventa y seis millones quinientos veinticinco mil, 
quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Los proyectos de la categoría proceso electoral concentran $886,358,453.00 (ochocientos 
ochenta y seis millones, trescientos cincuenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) que equivalen al 98.9% del monto total. 

Además de los proyectos de proceso electoral se tiene el proyecto de Póliza de 
mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para los equipos de 
comunicaciones y solución convergente de la Sala Superior y sitios de recuperación de 
desastres del Tribunal Electoral de la categoría Continuidad, el proyecto Trabajos para la 
optimización en medidas de seguridad en el inmueble de sala superior de la categoría 
Obras y el proyecto de Balanceo de cargas e interruptores de la categoría Especiales. 

La composición de la Cartera de Proyectos atiende las necesidades institucionales y se 
encuentra alineada a los documentos rectores del quehacer institucional. En particular, la 
cartera prioriza el objetivo de garantizar que el TEPJF cuente con los recursos suficientes, 
incluyendo los recursos humanos, para cumplir con su obligación constitucional de 
resolver controversias en materia electoral, proteger los derechos político-electorales de 
las y los ciudadanos e impartir justicia en el ámbito electoral. 
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VV. POBLACIÓN OBJETIVO DE LA CARTERA DE PROYECTOS 
 

Las áreas jurisdiccionales -Ponencias y Secretarías Generales de Acuerdos de la Sala 
Superior y Salas Regionales del TEPJF- constituyen la población objetivo de la Cartera de 
Proyectos. También lo son las áreas de apoyo, las cuales, si bien son las destinatarias 
directas de los recursos, esos recursos son destinados al buen funcionamiento y 
operación de las instalaciones de las áreas jurisdiccionales, las cuales son las encargadas 
de resguardar el mandato constitucional del TEPJF de garantizar la justicia electoral para 
todas y todos los ciudadanos. Es decir, resguardar los derechos político-electorales, que 
fungen como el sustento de la democracia representativa. 

En ese sentido, las ciudadanas y los ciudadanos que conforman el padrón electoral son 
los beneficiarios finales de los proyectos de la cartera, que  buscan fortalecer la actuación 
del TEPJF frente a los procesos electorales que concluirán en 2024, en los que se elegirá 
a la o al Presidente de la República, 500 diputaciones (300 elegidos por el principio de 
mayoría relativa y 200 electos por el principio de representación proporcional) y 128 
senadurías; es decir, un total de 629 puestos de elección popular.  
 
Se elegirán 19,746 cargos de elección popular a nivel estatal, lo que adicionándolos a los 
cargos federales, da un total de 20,375, lo que constituye el proceso electoral más grande 
de la historia de la República. El desglose de esta cifra se presenta a continuación: 
 

ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES CONCURRENTES 2024 

CARGOS DE ELECCIÓN  NÚMERO DE CARGOS  
Federal 629 
Local 19,746 
Total 20,375 

Nota: La información puede modificarse con base en las actualizaciones que lleven a cabo los institutos locales. 
Fuente: Elaborado por la DGPEI con datos de la Secretaría General de Acuerdos del TEPJF, actualizados al 5 de diciembre de 2023. 

Elecciones federales 

CARGOS DE ELECCIÓN  NÚMERO DE CARGOS  
Titular del Ejecutivo 1 
Senadores 128 
Diputados Federales 500 
Total 629 

Fuente: Elaborado por la DGPEI con datos de la Secretaría General de Acuerdos del TEPJF, actualizados al 5 de diciembre de 2023. 
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El Proceso Electoral Federal de 2024 será concurrente con el inicio de los procesos 
electorales locales, en los cuales se elegirán 8 gubernaturas, en las entidades federativas 
de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, y un 
titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. En 2024 también serán electos 
los cargos de diputaciones locales e integrantes de ayuntamientos en algunas entidades 
federativas, como se muestra en el siguiente cuadro.  
 
 

PPROCESO ELECTORAL FEDERAL Y ELECCIONES LOCALES CONCURRENTES 2024 
 

ENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN NÚMERO DE 
CARGOS TOTAL 

 
Aguascalientes 

Diputados MR 18 

136 
Diputados RP 9 

Presidencias Municipales 11 
Sindicaturas 12 
Regidurías 86 

 
Baja California 

Diputados MR 17 

122 
Diputados RP 8 

Presidencias Municipales 7 
Sindicaturas 7 
Regidurías 83 

 

 
Baja California Sur 

Diputados MR 16 

79 
Diputados RP 5 

Presidencias Municipales 5 
Sindicaturas 5 
Regidurías 48 

 

 
Campeche 

Diputados MR 21 

318 

Diputados RP 14 
Presidencias Municipales 13 

Sindicaturas 28 
Regidurías 110 

Juntas Municipales / Concejales / 
Presidencias de Comunidad 132 

 
Ciudad de México 

Jefe de Gobierno  1 

287 

Diputados MR  34 
Diputados RP  32 

Alcaldías  16 
Juntas Municipales / Concejales / 

Presidencias de Comunidad1 
 

204 

 
Coahuila 

   

Presidencias Municipales  38 

522 Sindicaturas  76 

Regidurías 408 
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EENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN NÚMERO DE 
CARGOS TOTAL 

 
Colima 

   

Diputados MR  16 

139 
Diputados RP  9 

Presidencias Municipales  10 
Sindicaturas  10 
Regidurías  94 

 
Chiapas  

Gubernatura 1 

1,162 

Diputados MR 24 
Diputados RP 16 

Presidencias Municipales 123 
Sindicaturas 123 

Regidurías MR 546 
Regidurías RP 329 

 

 
Chihuahua 

  

Diputados MR 22 

879 
Diputados RP 11 

Presidencias Municipales 67 
Sindicaturas 67 
Regidurías 712 

 
Durango  

 
 

Durango 
  

Diputados MR 15 
25 

Diputados RP 10 

 
Estado de México 

   

Diputados MR  45 

1,302 
Diputados RP  30 

Presidencias Municipales  125 
Sindicaturas 136 
Regidurías  966 

 
Guanajuato 

  

Gubernatura 1 

553 

Diputados MR 22 
Diputados RP 14 

Presidencias Municipales 46 
Sindicaturas 52 
Regidurías  418 

 
Guerrero 

   

Diputados MR 28 

823 
Diputados RP 18 

Presidencias Municipales 84 
Sindicaturas 89 
Regidurías  604 

 
Hidalgo 

 
   

Diputados MR 18 

1,124 
Diputados RP 12 

Presidencias Municipales 84 
Sindicaturas 98 
Regidurías 912 

Gubernatura 1 
1,520 

Diputados MR 20 
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EENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN NÚMERO DE 
CARGOS TOTAL 

 
Jalisco  

Diputados RP 18 
Presidencias Municipales 125 

Sindicaturas 125 
Regidurías 1,231 

 
Michoacán  

Diputados MR 24 

1,137 
Diputados RP 16 

Presidencias Municipales 112 
Sindicaturas 112 
Regidurías 873 

 
Morelos  

Gubernatura 1 

240 

Diputados MR 12 
Diputados RP 8 

Presidencias Municipales 33 
Sindicaturas 33 
Regidurías 153 

 
Nayarit 

   

Diputados MR 18 

270 
Diputados RP 12 

Presidencias Municipales 20 
Sindicaturas 20 
Regidurías 200 

 
Nuevo León 

   

Diputados MR 26 

641 
Diputados RP 16 

Presidencias Municipales 51 
Sindicaturas  77 
Regidurías  471 

 
Oaxaca 

   

Diputados MR  25 

1,299 
Diputados RP  17 

Presidencias Municipales  153 
Sindicaturas  188 
Regidurías 916 

 
Puebla  

Gubernatura 1 

2,294 

Diputados MR 26 
Diputados RP 15 

Presidencias Municipales 217 
Sindicaturas 217 
Regidurías 1,818 

 
Querétaro  

Diputados MR 15 

227 
Diputados RP 10 

Presidencias Municipales 18 
Sindicaturas 36 
Regidurías 148 

Diputados MR 15 164 
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EENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN NÚMERO DE 
CARGOS TOTAL 

 
Quintana Roo 

Diputados RP 10 
Presidencias Municipales 11 

Sindicaturas 11 
Regidurías 117 

 
San Luis Potosí  

Diputados MR 15 

536 
Diputados RP 12 

Presidencias Municipales 58 
Sindicaturas 64 
Regidurías 387 

 
Sinaloa 

   

Diputados MR 24 

245 
Diputados RP 16 

Presidencias Municipales 20 
Sindicaturas 20 
Regidurías 165 

 
Sonora 

   

Diputados MR  21 

667 
Diputados RP  12 

Presidencias Municipales  72 
Sindicaturas  72 
Regidurías  490 

 
Tabasco 

  

Gubernatura  1 

121 

Diputados MR  21 
Diputados RP  14 

Presidencias Municipales  17 
Sindicaturas 17 
Regidurías  51 

 
Tamaulipas  

Diputados MR 22 

541 
Diputados RP 14 

Presidencias Municipales 43 
Sindicaturas 57 
Regidurías 405 

 
Tlaxcala 

Diputados MR 15 

794 

Diputados RP 10 
Presidencias Municipales 60 

Sindicaturas 60 
Regidurías 350 

Juntas Municipales / Concejales / 
Presidencias de Comunidad 299 

 
Veracruz  

Gubernatura 1 
51 Diputados MR 30 

Diputados RP  20 

 
Yucatán  

Gubernatura 1 

835 Diputados MR 21 
Diputados RP 14 

Presidencias Municipales 106 
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EENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN NÚMERO DE 
CARGOS TOTAL 

Sindicaturas 106 
Regidurías 587 

 
Zacatecas  

Diputados MR 18 

693 
Diputados RP 12 

Presidencias Municipales 58 
Sindicaturas 58 
Regidurías 547 

Total 19,746 
Notas: 1 Dato preliminar, el instituto local no ha emitido el dato definitivo.  
La información puede modificarse con base en las actualizaciones que lleven a cabo los institutos locales. 
MR: Por el principio de mayoría relativa. 
RP: Por el principio de representación proporcional. 
Fuente: Elaborado por la DGPEI con datos de la Secretaría General de Acuerdos del TEPJF, actualizados al 5 de diciembre de 2023. 
 

 

Considerando la magnitud de cargos a elegir y el análisis de los procesos electorales 
federales anteriores se puede observar que, en promedio, el TEPJF recibe en un año con 
procesos electorales concurrentes el doble de asuntos, que en años sin proceso federal. 

De acuerdo con Secretaría General de Acuerdos, la tendencia general de asuntos es al 
alza, por lo que, de seguirse este comportamiento, es posible que en 2024 se presenten 
un mayor número de impugnaciones que en años anteriores con las mismas 
características (como, por ejemplo, 2018). A pesar de que debe tomarse en cuenta el alto 
número de medios de impugnación esperados para el proceso electoral de 2024, es decir 
18,626, a partir de una proyección lineal simple, con una bondad de ajuste de 29%, para 
el análisis de las cargas de trabajo y el número de plazas necesarias, este se debe de 
analizar en conjunto con la complejidad temática de las demandas (ver Anexo III). 

Esto implica que la actividad jurisdiccional electoral 2023-2024 y, por consiguiente, la 
administrativa será compleja al ser el TEPJF la última instancia para la resolución de los 
conflictos electorales, tanto federales como locales. Por lo que, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación deberá contar con los elementos necesarios para este fin.  

Es importante destacar que entre los beneficiarios también se encontrarán los ciudadanos 
de las poblaciones indígenas en las cuales se llevarán a cabo elecciones municipales en 
entidades como Chiapas, Guerrero, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala. De 
entre estas elecciones destacan, por su grado de complejidad, las relativas a Ayutla de 
los Libres, Cherán y Oxchuc, por mencionar algunos ejemplos.  

 

A continuación, se muestra el padrón electoral y la lista nominal que serán beneficiados 
debido a las elecciones en 2024. 
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PPadrón electoral y la lista nominal 
Entidad Federativa Padrón electoral Lista nominal 

Aguascalientes 1,066,721 1,058,427 
Baja California 3,096,317 3,070,575 
Baja California Sur 597,106 592,164 
Campeche 683,943 678,646 
Chiapas 3,930,755 3,893,855 
Chihuahua 3,010,023 2,982,872 
Ciudad de México 7,834,990 7,767,894 
Coahuila 2,352,733 2,319,790 
Colima 573,911 569,610 
Durango 1,366,531 1,352,718 
Guanajuato 4,727,278 4,691,624 
Guerrero 2,616,148 2,591,678 
Hidalgo 2,325,497 2,305,540 
Jalisco 6,445,722 6,386,373 
Estado de México 12,717,149 12,482,720 
Michoacán 3,668,005 3,636,043 
Morelos 1,524,347 1,511,514 
Nayarit 932,265 921,893 
Nuevo León 4,354,325 4,318,272 
Oaxaca 3,064,650 3,034,125 
Puebla 4,880,455 4,838,360 
Querétaro 1,849,105 1,833,086 
Quintana Roo 1,415,473 1,400,195 
Residentes en el extranjero 1,359,844 580,190 
San Luis Potosí 2,141,452 2,122,897 
Sinaloa 2,315,655 2,297,738 
Sonora 2,239,476 2,220,798 
Tabasco 1,791,067 1,774,921 
Tamaulipas 2,783,222 2,760,703 
Tlaxcala 1,016,370 1,008,444 
Veracruz 6,000,818 5,958,101 
Yucatán 1,727,331 1,713,028 
Zacatecas 1,241,406 1,227,911 
Total 97,650,090 95,902,705 

Fuente: INE, Datos estadísticos del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, por entidad de origen, al 29 de junio de 2023. 
https://ine.mx/transparencia/datos-abiertos/#/archivo/datos-por-rangos-de-edad-entidad-de-origen-y-sexo-del-padron-electoral-
y-lista-nominal-2023 
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VVI. EVALUACIÓN 
 
El seguimiento y la evaluación del desempeño es una herramienta central en la 
instrumentación de la GpR y el Presupuesto basado en Resultados (PbR). Es una 
evaluación objetiva del gasto público por sus logros concretos, por medio de indicadores 
que proporcionan los elementos para mejorar la ejecución de los proyectos e informar a 
los involucrados y a la ciudadanía acerca del logro de resultados, facilitando así una 
adecuada rendición de cuentas. 

Por lo que se contempla el seguimiento mensual de la Cartera de Proyectos 2024 
mediante una recopilación periódica de información del cumplimiento físico y financiero 
con el propósito de proveer información actualizada sobre las actividades realizadas, las 
variaciones entre lo planeado y lo realizado, así como sobre el cumplimiento de los 
objetivos y las metas de los proyectos para facilitar una efectiva toma de decisiones. 

Para su implementación, seguimiento y evaluación, se definen reglas de operación para 
los proyectos de la categoría proceso electoral. Las reglas detallan un conjunto de 
disposiciones que fungen como instrumento normativo coadyuvante para la consecución 
de las actividades de los proyectos. Asimismo, contribuyen a transparentar la asignación 
y el ejercicio de los recursos, así como para dar seguimiento a los resultados de los 
proyectos.  

Para el seguimiento y evaluación, todos los proyectos de la cartera 2024 deberán de 
apegarse a lo establecido en la “Guía para el seguimiento del Programa Anual de Trabajo 
y de la Cartera de Proyectos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” 
que estableció la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional, en atención 
al numeral 13, inciso b) de los Lineamientos Programático-Presupuestales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Dicha guía es de aplicación obligatoria para 
todas las Unidades Responsables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que tienen proyectos aprobados para el ejercicio fiscal 2024.  
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IIndicadores de Desempeño 
 
Los indicadores de desempeño, a través de los cuales se podrá medir el cumplimiento 
de los proyectos, son los siguientes: 
 
 
 
Indicador 1 
 

Nombre Porcentaje de cumplimiento de actividades por proyecto. 

Definición Del total de actividades programadas para cada proyecto se determina 
el porcentaje de las actividades que fueron efectivamente concluidas.  

Unidad de Medida Dimensión Frecuencia Sentido 
Porcentaje Eficacia Anual Ascendente 

Meta Semaforización 

Que el 100% de las actividades programadas 
para el proyecto sean concluidas 

 Mayor o igual a 75% – 
100% 

 Mayor o igual a 50% – 
menor a 75% 

 Mayor o igual a 0% – 
menor a 50% 

Método de cálculo 
Fórmula Variables 

X=(A/B)*100 

A. Total de actividades del proyecto 
concluidas. 
B. Total de actividades del proyecto 
programadas. 
X: Porcentaje de actividades concluidas. 

Línea base 
N.A. N.A. 
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IIndicador 2 
 

Nombre Porcentaje de cumplimiento de la Cartera de Proyectos 

Definición 
Se pondera el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los 
proyectos que integran la Cartera entre el total de proyectos, para 
calcular el porcentaje total de cumplimiento de la Cartera.  

Unidad de Medida Dimensión Frecuencia Sentido 
Porcentaje Eficacia Anual Ascendente 

Meta Semaforización 

Lograr el 100% del total de cumplimiento de 
los proyectos que integran la Cartera de 

Proyectos. 

 Mayor o igual a 75% 
– 100% 

 Mayor o igual a 50% 
– menor a 75% 

 Mayor o igual a 0% – 
menor a 50% 

Método de cálculo 
Fórmula Variables 

 
Z=(  )*100 

 

P = Porcentaje de cumplimiento de cada 
Proyecto que integra la cartera (Proyecto 1 a 
Proyecto n). 
Z: Porcentaje de cumplimiento de la Cartera 
de Proyectos  

Línea base 
N.A. N.A. 
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VVII. CONSIDERACIONES FINALES  
 

Todos los proyectos presentados para 2024 se encuentran alineados a los documentos 
rectores de planeación del TEPJF. Específicamente, se encuentran alineados al Plan 
Estratégico Institucional 2021-2024 y a las Premisas y Prioridades Institucionales 2024.  

Con la integración de los proyectos, se busca garantizar el ejercicio de las facultades de 
la institución, por lo que los proyectos consideran: 
 
 Contribuir al óptimo desempeño de las áreas jurisdiccionales -Sala Superior y Salas 

Regionales- del TEPJF. 
 

 Garantizar las condiciones técnicas idóneas para el desarrollo de las actividades 
institucionales del Tribunal Electoral, así como asegurar que el organismo cuente con 
recursos humanos y materiales que contribuyan a la adecuada la impartición de justicia 
electoral, en el marco de los procesos electorales 2023-2024. 
 

 Brindar herramientas tecnológicas y fortalecer los recursos humanos calificados para 
potenciar el proceso jurisdiccional de resolución de controversias y, con ello, generar 
confianza y certeza en las elecciones. 
 

 
La propuesta de proyectos para integrar la cartera 2024 incluye a 10 proyectos 
pertenecientes a 8 unidades responsables. La totalidad de proyectos contempla un 
monto de $896,525,595.00 (ochocientos noventa y seis millones, quinientos veinticinco 
mil, quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Atendiendo el criterio de priorización de los proyectos relacionados con los procesos 
electorales, la propuesta incluye 7 proyectos de la categoría proceso electoral, que 
concentran un monto de $886,358,453.00 (ochocientos ochenta y seis millones, 
trescientos cincuenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) que 
equivalen al 98.9% del monto total. Adicionalmente, la Cartera de Proyectos incluye un 
proyecto de la categoría obras, uno de continuidad y uno especial, como se muestra a 
continuación. 
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CCategorías de Cartera de Proyectos 

 
Categoría Número de 

Proyectos 
Monto Porcentaje 

Proceso electoral 7 $886,358,453.00 98.87% 
Continuidad 1 $7,467,142.00 0.83% 
Especiales 1 $1,700,000.00 0.19% 
Obras 1 $1,000,000.00 0.11% 
Total 10 $896,525,595.00 100.00% 

 
En la siguiente tabla se muestra el desglose del número de proyectos por unidad 
responsable, el monto y su porcentaje respecto al total.  
 

Desglose del número de proyectos por unidad responsable 
 

Unidad Responsable Número de 
Proyectos 

Monto Porcentaje 

DG de Recursos Humanos y 
Secretaría General de Acuerdos* 1 $840,880,404.00 93.79% 

DG de Sistemas 2 $18,267,142.00 2.04% 
DG de Relaciones Institucionales 
Internacionales 2 $11,500,000.00 1.28% 

DG de Comunicación Social 1 $10,500,000.00 1.17% 
DG de Protección Institucional 1 $7,500,000.00 0.84% 
DG de Mantenimiento y Servicios 
Generales 2 $6,878,049.00 0.77% 

Jefatura de Unidad de Obras 1 $1,000,000.00 0.11% 
Total 10 $ 896,525,595.00 100.00% 

* Proyecto 686 Contratación de personal eventual para los procesos electorales 2023-2024. 
 
 
A continuación, se presentan los nombres de los proyectos que integran la Cartera, la 
categoría a la que corresponden, el monto, así como la Unidad Responsable de su diseño, 
implementación y generación de resultados. 
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PProyectos que integran la Cartera 
 

Proyecto Categoría Monto Unidad 
Responsable 

663 Equipamiento y estrategia de 
comunicación para los procesos 
electorales 2023-2024 

Proceso 
electoral $10,500,000 DGCS 

665 Materiales y servicios de apoyo para 
los procesos electorales 2023-2024 

Proceso 
electoral $5,178,049 DGMSG 

669 Trabajos para la optimización en 
medidas de seguridad en el inmueble de 
Sala Superior 

Obras $1,000,000 JUO 

670 Misión de Acompañamiento 
Jurisdiccional de la Unión Interamericana 
de Organismos Electorales (UNIORE) 

Proceso 
electoral $1,500,000 

 

DGRII 

 

673 Balanceo de cargas e interruptores Especiales $1,700,000 DGMSG 

682 Póliza de mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte técnico 
para los equipos de comunicaciones y 
solución convergente de la Sala Superior 
y sitios de recuperación de desastres del 
Tribunal Electoral 

Continuidad $7,467,142 DGS 

683 Herramientas informáticas y desarrollos para la Justicia Electoral Digital durante los 
procesos 2023-2024 
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Desarrollos informáticos 
relacionados con el proceso 
electoral 

Proceso 
electoral $1,000,000 DGS 

 

Actualización tecnológica de 
equipos hsm para mantener la 
operación de los servicios de la 
solución de la firma electrónica 
del Tribunal Electoral 

Proceso 
electoral $4,000,000 DGS 

 

Licenciamiento relacionado con 
personal temporal para el 
proceso electoral 2024 

Proceso 
electoral $5,800,000 DGS 

686 Contratación de personal eventual 
para los procesos electorales 2023-2024 

Proceso 
electoral $840,880,404 DGRH / SGA 

687 Fondo de Acompañamiento y 
Monitoreo Ciudadano de la Justicia 
Electoral 

Proceso 
electoral $10,000,000 DGRII 

688 Solución de seguridad vehicular 
para magistraturas durante los procesos 
electorales 2023-2024 

Proceso 
electoral $7,500,000 DGPI 

  
 

Para más información sobre un resumen de los proyectos, se puede consultar el Anexo I 
y la Ficha Técnica de Detección de Necesidades en el Anexo II de este documento. En el 
Anexo I se desglosan los proyectos por Unidad Responsable, número de anteproyecto y 
presupuesto solicitado, mientras que en el Anexo II se encuentra la información 
relacionada con el diagnóstico, las necesidades, la justificación, los beneficios, la 
población objetivo, la alineación y el cronograma.    
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La Cartera de Proyectos 2024 del TEPJF se emite con fundamento en los artículos 222, 
223 fracción I y II del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; así como en los numerales 1, 3, 4 inciso c), 9, 10 inciso a), 13, 14 y 15 de los 
Lineamientos Programático-Presupuestales del citado órgano jurisdiccional. 

 

MTRA. LISSET ANAIS PINEDA ESPINOSA 
 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

LISSET ANAIS 
PINEDA 
ESPINOSA

Firmado digitalmente 
por LISSET ANAIS 
PINEDA ESPINOSA
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ANEXO I 
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CCARTERA DE PROYECTOS 2024 
 

663 Equipamiento y estrategia de comunicación para los procesos electorales 2023-
2024 

 
Unidad Responsable  DGCS 

Monto solicitado  $10,500,000  
Categoría del Proyecto  Proceso electoral  

Objetivo 

Cumplir con las funciones normativas y lograr los objetivos de comunicar 
eficazmente el quehacer institucional en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024 
 

Descripción del Proyecto  

Se trata de conceptos vinculados a las tareas que normativamente le 
corresponden a la DGCS para lograr los objetivos institucionales, estos 
suponen la atención a los medios de comunicación que darán cobertura 
al Proceso Electoral Federal 2024 y la entrega de Constancia de 
Presidencia Electa. Especialmente, se considera la contratación de 
servicios profesionales (dos reporteros, cuatro monitoristas y un técnico 
en procesos de comunicación, las labores principales estarán vinculadas 
con asistir, dar cobertura informativa, seguimiento específico de 
contenidos y monitoreo, así como actividades de planeación en el marco 
de la estrategia de comunicación para el proceso electoral). Asimismo, 
el proyecto considera recursos específicos para difusión, para comunicar 
y acercar a la ciudadanía el mensaje del TEPJF, como garante de los 
derechos político electorales de la ciudadanía. 
 
Asimismo, se consideran diferentes elementos de mobiliario y 
equipamiento para el montaje de una sala de prensa, a fin de que el 
Tribunal cuente con un espacio específico (mismos que no existen) con 
la imagen institucional y referencia clara al proceso electoral federal 
2024, que sea útil para emitir conferencias de prensa que se requerirán 
para comunicar el mensaje institucional, desde las instalaciones del 
Tribunal. 
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6665 Materiales y servicios de apoyo para los procesos electorales 2023-2024 
 
 

Unidad 
Responsable  

DGMSG 

Monto 
solicitado  $5,178,049  

Categoría 
del Proyecto  

Proceso electoral 

Objetivo  

Suministrar los recursos materiales y prestar los servicios necesarios en el ámbito de 
la competencia de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales que 
permitan atender de manera oportuna las cargas de trabajo extraordinarias, los 
requerimientos, eventualidades e imprevistos que se presenten durante el Proceso 
Electoral Federal 2024. 
 

Descripción 
del Proyecto  

Ejercer los recursos financieros que serán destinados a la atención de necesidades 
adicionales para atender los procesos electorales 2023 – 2024, incluye insumos de 
fotocopiado, mantenimiento, mensajería, combustible, papel, papelería, usbs, entre 
otros. 
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6669 Trabajos para la optimización en medidas de seguridad en el inmueble de Sala Superior 
 
 

Unidad Responsable  JUO 
Monto solicitado  $1,000,000  

Categoría del Proyecto  Obras 

Objetivo 

Atender los requerimientos urgentes en materia de obra pública y/o 
servicios relacionados con la misma del TEPJF, con el fin de que los 
inmuebles cumplan con la función para que el Tribunal sea un órgano a 
la vanguardia en la impartición de justicia electoral.  
 
 
  

Descripción del Proyecto  

La Sala Superior (en el marco de la llegada del personal eventual) 
requiere de obras, adquisiciones y/o servicios de infraestructura óptima 
que garanticen su operación continua, con los adecuados 
requerimientos de seguridad e higiene. La realización del proyecto 
retrasa considerablemente el deterioro de las instalaciones de los 
inmuebles. 
 
El edificio de la Sala Superior fue construido entre 1995 y 1996, por lo 
que para obtener un mejor aprovechamiento de los espacios e 
instalaciones existentes y que sigan siendo funcionales y eficientes, se 
plantea realizar los trabajos de conservación y rehabilitación.  
 
El proyecto contempla trabajos para la adecuación y optimización de 
espacios de las áreas jurisdiccionales y administrativas de Sala Superior, 
que garanticen la prevención y cuidado de las instalaciones. El proyecto 
beneficiará a alrededor de 720 personas. 
 
Atender los requerimientos en materia de obra pública y/o servicios 
relacionados con la misma, solicitados por las distintas áreas 
jurisdiccionales y/o administrativas, que sean necesarios para el óptimo 
funcionamiento de los inmuebles del Tribunal, es importante señalar 
que, las fechas de ejecución son tentativas, no obstante la Unidad de 
Obras en todo momento será cuidadosa de no realizar trabajos durante 
los periodos del proceso electoral con la finalidad de no alterar el 
desarrollo de las funciones de los servidores públicos, por lo que, de ser 
necesario se pueden ajustar las fechas previstas de inicio y término del 
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proyecto. En los últimos  ejercicios fiscales, se ha dado prioridad a los 
mantenimientos mayores u obras relevantes y considerados como 
urgentes en las salas regionales, por lo que, para 2024 únicamente se 
previeron recursos, para Sala Superior con la intención de hacer frente 
a una posible eventualidad o cubrir alguna necesidad derivada del 
Proceso Electoral, ahora bien, en caso de surgir alguna eventualidad en 
las salas regionales esta podría cubrirse a través de una adecuación 
presupuestaria del mismo fondo alojado en Sala Superior. 
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  670 Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de 
Organismos Electorales (UNIORE) 

 
Unidad Responsable  DGRII 

Monto solicitado  $1,500,000  
Categoría del Proyecto  Proceso electoral  

Objetivo 

Fortalecer el sistema electoral mexicano y la labor del TEPJF mediante la 
retroalimentación de personas expertas de la UNIORE, con el fin de 
promover mejores prácticas, analizar la aplicación de estándares de la 
región y garantizar el respeto de los derechos político-electorales, en el 
marco de los procesos electorales 2023-2024. 

Descripción del Proyecto  

Dada la complejidad y la magnitud de los procesos electorales 2023-
2024 en México resulta indispensable articular un proyecto que, por un 
lado, ofrezca una perspectiva externa, imparcial e independiente del 
proceso electoral en temas específicos que se analicen a la luz del 
derecho electoral comparado en América Latina y, por el otro, coadyuve 
a generar confianza en el Tribunal Electoral, y en sus decisiones, 
abonando así a la calidad de la democracia en el país y su estabilidad 
política.  

En el marco de los procesos electorales 2023-2024, el acompañamiento 
internacional se realizará la Misión de Acompañamiento de la Unión 
Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE), cuyas actividades 
comprenderán: 

 Llevar a cabo una misión de análisis técnico durante el proceso 
electoral federal. El objetivo de la misión es entrevistar a actores 
relevantes para construir un marco de análisis sobre los temas de interés 
del TEPJF, y ofrezca una perspectiva externa, imparcial e independiente 
del proceso electoral en temas específicos que se analicen a la luz del 
derecho electoral comparado en América Latina. 

 Realizar, en distintos momentos a lo largo del proceso electoral, 
una misión integrada por miembros de UNIORE para dar seguimiento 
internacional, y con la experiencia de autoridades electorales de la 
región, al periodo de calificación de las elecciones. 
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 Informe final: Se generará un documento integral que sistematice 
los resultados del curso especializado y de las misiones de 
acompañamiento para la generación de conocimiento en América 
Latina. El análisis recopilará sentencias relevantes emitidas durante el 
proceso electoral y las estudiará desde una perspectiva regional, 
destacando las mejores prácticas y la guía de acción para que puedan 
ser implementadas en otros países de América Latina. Asimismo, incluirá 
una sección de recomendaciones que serán de utilidad para la labor 
jurisdiccional del TEPJF. 

 

Estas actividades se gestionarán con una aportación internacional que 
realizará el TEPJF al IIDH/CAPEL, a través de un instrumento jurídico de 
colaboración. La UNIORE será la responsable de administrar recursos 
para invitar a miembros de esa organización a realizar labores de 
acompañamiento electoral. El TEPJF participa en misiones de 
observación de la UNIORE en otros países, por lo que su 
acompañamiento al proceso electoral demuestra reciprocidad y 
compromiso con los valores democráticos que promueve la 
organización en la región. Esta misión se especializará en justicia 
electoral y utilizará el “Protocolo de observación electoral para las 
misiones de la UNIORE” para analizar los procesos jurisdiccionales y 
sentencias en el sistema judicial electoral mexicano, fortalecido con 
entrevistas a magistraturas de las Salas Regionales y de la Sala Superior 
del TEPJF, así como de tribunales locales. 
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6673 Balanceo de cargas e interruptores 

Unidad Responsable  DGMSG 

Monto solicitado  $1,700,000.00  

Categoría del Proyecto  Especiales 

Objetivo 
Realizar el balanceo de cargas y cambio de interruptores principales 
de los inmuebles de Sala Superior, Apaches y Virginia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Descripción del 
Proyecto 

Balanceo de Cargas: 

- Evaluar la carga existente: Inicia evaluando la carga eléctrica actual 
de cada circuito o fase en el sistema. Esto implica identificar las cargas 
conectadas y medir el consumo de corriente durante una semana.  

- Identificar las cargas desbalanceadas: Analiza los datos recolectados 
y determina qué circuitos o fases tienen cargas significativamente más 
altas respecto del resto con cargas más bajas. 

-Redistribuir las cargas: Una vez identificadas las cargas 
desbalanceadas, se redistribuyen las cargas entre los circuitos o fases 
para lograr un equilibrio adecuado.  

- Verificar el balanceo de cargas: Una vez realizada la redistribución de 
las cargas, se verifica el equilibrio resultante. Se procede a medir 
nuevamente durante una semana los consumos de corriente en cada 
circuito o fase para confirmar que las cargas estén adecuadamente 
distribuidas.   

Cambio de interruptores: 

- Identificar los interruptores que necesitan ser reemplazados: Se 
realiza una inspección detallada del sistema eléctrico y se localizan los 
interruptores que no cumplen con los requisitos. Estos pueden ser 
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interruptores principales o interruptores secundarios que estén 
operando fuera de rango. 

- Seleccionar los nuevos interruptores: Una vez identificados los 
interruptores que requieren ser reemplazados, se seleccionan nuevos 
interruptores que cumplan con las especificaciones y capacidades 
requeridas.  

-  Se Instalan los nuevos interruptores. 
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6682 Póliza de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para los equipos 
de comunicaciones y solución convergente de la Sala Superior y sitios de recuperación 

de desastres del Tribunal Electoral 
 
 

Unidad Responsable  DGS 
Monto solicitado  $7,467,142  

Categoría del Proyecto  Continuidad 

Objetivo 

Contar con una póliza de servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y soporte técnico para infraestructura crítica de 
telecomunicaciones, mediante la cual se den servicios de conservación 
y actualización a los equipos de comunicaciones de los Centros de datos 
de Sala Superior y Sitio de Recuperación de Desastres (DRP), 
considerando la Plataforma Convergente, plataforma de 
Almacenamiento. Asimismo, tener el respaldo para los casos de algún 
incidente o falla exista el recurso para dar solución de manera ágil y 
efectiva y con esto se aumente y garantice el nivel de disponibilidad del 
servicio de la infraestructura de la red de datos. 

Descripción del Proyecto  

El quehacer del TEPJF depende de su infraestructura de comunicaciones 
alojada en sus centros de datos mediante switches interconectados que 
forman la red de datos, que prestan los servicios de alojamiento de 
páginas públicas del Tribunal Electoral, bases de datos y servicios de 
directorio. Esta plataforma es conocida como plataforma convergente y 
en ella residen los sistemas informáticos críticos del Tribunal Electoral. 
Para dicha infraestructura es imprescindible contar con una póliza de 
servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico. 
 
El equipamiento de telecomunicaciones que brinda el servicio 
telecomunicaciones en los centros de datos del del Tribunal Electoral 
ubicados en Sala Superior y Sitio de Recuperación de Desastres (DRP); 
al ser equipamiento de misión crítica dado que en ellos se encuentra la 
operación critica para el quehacer institucional, dado que en esta 
infraestructura se alojan servicios como SISGA, Juicio en Línea, Portales 
de Internet del Tribunal Electoral, SICA por mencionar algunos, esta 
solución se compone de equipos para almacenamiento, servidores, y 
equipo de comunicaciones; para dicho equipamiento se considera 
niveles de soporte más alto con el fabricante ya que cubre tiempos de 
respuesta de 24x7x4, considerando mantenimientos correctivos, soporte 



 

32 

CARTERA DE PROYECTOS 2024 

técnico especializado con el fabricante y cambio de equipo en no más 
de 4 horas en caso de falla. 
 
El mantenimiento considerado en este alcance es el equipo de misión 
crítica de telecomunicaciones de los centros de datos principal y del sitio 
DRP como son equipos switches, servidores y equipos de 
almacenamiento donde se alojan las aplicaciones críticas del tribunal 
electoral. Así como todos los equipos “core” de salas regionales y 
edificios administrativos del Tribunal Electoral. Estos equipos dada su 
criticidad requieren tiempos cortos (inmediatos) de atención y soporte 
con el fabricante para la atención de incidentes y cambio de hardware 
en caso de requerirse. 
 
Con el proyecto, se darán servicios de conservación y actualización a los 
equipos de comunicaciones a la plataforma convergente y para la 
plataforma de almacenamiento. El proyecto representa la continuidad 
de los servicios, ya que es mantenimiento que se brinda año con año a 
la infraestructura. 
 
El proyecto permite garantizar la continuidad de los servicios 
institucionales durante el proceso electoral 2024, contando con soporte 
de fabricante y tiempos de respuesta óptimos en caso de fallas en los 
equipos de misión crítica.   
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6683 Herramientas informáticas y desarrollos para la Justicia Electoral Digital durante los 
procesos electorales 2023-2024 

 
Desarrollos informáticos relacionados con el proceso electoral 

 
Unidad Responsable  DGS 

Monto solicitado  $1,000,000  
Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 

Fortalecer las herramientas tecnológicas con las que cuenta el TEPJF, así 
como la creación de aquellas que resulten pertinentes en favor de 
coadyuvar en el quehacer jurisdiccional, para afrontar el proceso federal 
electoral 2024.  

Descripción del Proyecto  

El proyecto contempla desarrollos informáticos que incluyen:  
- Acciones de mejora para la plataforma de Estadística,  
- Adición de funcionalidad y mejoras operativas al Sistema de 
Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA),  
- La segunda fase del Portal de Justicia Electoral Digital JEd,  
- La interconexión con los sistemas de información del INE, y  
- La interconexión con los Tribunales Electorales Estatales. 
 
Para el fortalecimiento o desarrollo de los cinco sistemas informáticos se 
llevará a cabo la contratación de servicios profesionales. La finalidad es 
llevar a cabo las acciones de mejora para la plataforma de Estadística, 
adición de funcionalidad y mejoras operativas al SISGA, segunda fase 
del Portal de Justicia Electoral Digital JEd, interconexión con los sistemas 
de información del INE e interconexión con los Tribunales Electorales 
Estatales.  
 
Se requiere la contratación de servicios profesionales, en virtud de 
fortalecer al equipo de desarrollo, toda vez que el personal de base con 
el que cuenta la DGS se encuentra atendiendo diversos requerimientos 
de las áreas jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Electoral.  
  
El proyecto comprende la contratación de servicios profesionales 1 
Desarrollador Web Sr., 1 UI Designer y 1 Especialista en Pruebas de 
Software. 
 
El beneficio del proyecto consiste en consolidar en el Tribunal un 
conjunto de herramientas que permitan a las áreas jurisdiccionales, el 
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desempeño de sus funciones ante el proceso federal electoral del 
ejercicio 2024. 
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AActualización tecnológica de equipos HSM para mantener la operación de los servicios 
de la solución de la firma electrónica del Tribunal Electoral 

 
Unidad Responsable  DGS 

Monto solicitado  $4,000,000  
Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 
Renovación tecnológica de equipos HSM. Contar con infraestructura 
actualizada y vigente que permita continuar brindando servicios de firma 
electrónica.  

Descripción del Proyecto  

La infraestructura actual que conforma la plataforma de firma 
electrónica del Tribunal Electoral tiene, entre otros elementos 
principales, los módulos criptográficos denominados HSM, que son 
dispositivos donde se almacenan, protegen y administran las claves 
criptográficas de la FIREL.  
 
Los módulos fueron adquiridos en 2018 y se encuentran en su periodo 
final de vida, por lo que ya no será posible acceder a ningún tipo de 
garantía, soporte o servicio por parte del fabricante. En caso de falla de 
hardware o software, no se tendrá la capacidad de reacción y se corre 
el riesgo de no poder solventar fallas, lo que dejaría inoperable la 
plataforma y servicios de firma electrónica. 
 
El proyecto contempla la renovación tecnológica de 2 equipos 
criptográficos HSM con el fin de garantizar la continuidad operativa de 
los servicios de firma electrónica. De esta manera, el beneficio consiste 
en la continuidad de los servicios de firma electrónica, ya que ésta 
involucra todos los sistemas, tanto jurídicos como administrativos. 
Asimismo, involucra la oportuna impartición de justicia electoral debido 
a que la institución también tiene servicios expuestos a la ciudadanía. 
Con el proyecto, se evita el riesgo de posible interrupción del servicio de 
firmado electrónico en los sistemas jurídico - administrativos que 
dependen de la FIREL.         
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LLicenciamiento relacionado con personal temporal para el proceso electoral 2024 
 

Unidad Responsable  DGS 
Monto solicitado  $5,800,000  

Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 

Dotar de las herramientas informáticas básicas para el desempeño 
jurisdiccional relacionado con el personal temporal que apoya la 
atención de medios de impugnación, derivados de las elecciones 
federales 2024. 

Descripción del Proyecto  

En cada proceso electoral, el Tribunal Electoral se apoya de personal 
externo de manera temporal. El proyecto de licenciamiento garantiza 
que cualquier persona que se incorpore cuente con las herramientas 
informativas para desempeñar su trabajo. 
 
El proyecto contempla brindar las herramientas informáticas a todo el 
personal eventual que participará en los proyectos, de la siguiente 
manera: 700 Licencias Microsoft O365 E3, 700 Licencias Veeam Backup 
for O365 (licencias para respaldo de buzones), 500 Licencias Harmony 
Zero trust (módulo de seguridad de conectividad) y 500 Licencias 
endpoint (antivirus). 
 
Los beneficios del licenciamiento incluyen herramientas de oficina, de 
protección de información, antivirus, conectividad segura. Se integran 
funciones de seguridad como firewall desde redes externas y públicas, 
prevención de intrusiones, seguridad web y filtrado de contenido, 
proporcionando una protección integral para las aplicaciones y los 
usuarios.  Optimización WAN, así como enrutamiento inteligente 
mejorando el rendimiento de las aplicaciones y reducir la latencia, contra 
el esquema tradicional de VPN. Los servicios Microsoft, Veeam y SASE 
se pueden implementar y configurar de manera rápida y sencilla, lo que 
permite una respuesta ágil a las demandas cambiantes. 
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6686 Contratación de personal eventual para los procesos electorales 2023-2024 
 

Unidad Responsable  DGRH / SGA 
Monto solicitado  $840,880,404  

Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 

Garantizar que se cuente con los recursos humanos requeridos por las 
Ponencias y las Secretarías Generales de Acuerdos de la Sala Superior y 
las Salas Regionales del TEPJF, con el fin de coadyuvar a la óptima 
operación de las cargas derivadas del Proceso Electoral 2024. El objetivo 
específico es contratar al personal eventual requerido para los procesos 
electorales 2023 - 2024. 

Descripción del Proyecto  

Con motivo del proceso electoral 2024, se espera un incremento de 
controversias en materia de protección de los derechos político-
electorales que conoce el TEPJF. La cantidad de comicios federales y 
locales, así como la complejidad que involucran, pudiera representar 
una carga de trabajo considerable para el TEPJF antes, durante y 
después de los procesos electorales.  
 
Es posible esperar una alta litigiosidad en el 2024, lo cual suscita la 
necesidad de contratación de personal eventual en la Secretaría General 
de Acuerdos de Sala Superior y Salas Regionales, las ponencias de Sala 
Superior y Salas Regionales. Asimismo, dada una mayor actividad en los 
inmuebles y derivado de las necesidades administrativas del proceso 
electoral, se estima necesario personal en otras áreas (Dirección General 
de Protección Institucional y Secretaría Administrativa). 
 
El aumento previsto en la carga de trabajo del TEPJF se deriva de 
diferentes motivos como:  
- En promedio, en años con procesos federales, se recibe el doble de 
asuntos que en años sin procesos federales.  
- Los procesos internos de selección de candidaturas son uno de los 
temas contenciosos que es esperable deba resolverse desde el ámbito 
jurisdiccional.  
- Se pudieran esperar unas elecciones en las que el alto nivel de 
competencia entre las principales fuerzas políticas se vea reflejado en 
una menor brecha de resultados y una mayor litigiosidad en tribunales 
electorales.  
- En cuanto a la etapa de resultados, cabe la posibilidad de que estos 
sean impugnados.  
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- La obtención de registros de Agrupaciones Políticas Nacionales y 
posible constitución como partidos políticos, puede generar 
controversias que sean materia de litigiosidad ante el TEPFJ. 
- La renovación de dirigencias nacionales pueden ocasionar conflictos al 
interior de cada partido, que se reflejen en impugnaciones. 
- Se advierte cada vez mayor acercamiento a la justicia electoral, de los 
grupos en situación de vulnerabilidad. Los recursos interpuestos por 
personas que se autoadscriben como parte de un grupo vulnerable han 
ido en aumento, sobre todo en procesos federales. 
 
El proyecto atiende la necesidad de contar con personal eventual, se 
estima que es necesario contar una plantilla de 639 personas eventuales. 
Las plazas eventuales se pondrán a disposición a partir del 1 de enero 
2024 y hasta el 15 de octubre 2024. 
 
El personal eventual se distribuirá de la siguiente forma: 
- 37 personas para cada una de las ponencias de la Sala Superior (259 

en total),  
- 70 personas para la Secretaría General de Acuerdos de Sala Superior,  
- 22 personas para la Dirección General de Protección Institucional,  
- 6 personas para la Secretaría Administrativa,  
- 10 personas para cada una de las ponencias de las Salas Regionales 

(180 en total),  
- 16 personas para cada una de las Secretarías Generales de Acuerdos 

de Salas Regionales (96 en total), y  
- 1 persona para cada una de las Presidencias de Salas Regionales (6 

en total). 
 
Las plantillas propuestas están sujetas a modificación, podrán 
reasignarse en cantidad o nivel del personal, en función de las 
necesidades de las áreas, procurando el logro de las metas establecidas.  
 
La necesidad de personal eventual se justifica tanto por la cantidad de 
medios de impugnación que se esperan recibir (el número de medios 
de impugnación esperados para el proceso electoral de 2024 es de 
18,626), como de las exigencias técnicas en el estudio del contenido de 
las impugnaciones, toda vez que la complejidad de la labor jurisdiccional 
no radica nada más en el número de asuntos que se reciben, sino en la 
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dificultad de su análisis y resolución, así como de las funciones 
administrativas que serán requeridas para cumplir con la función 
jurisdiccional.  

Para lograr el buen funcionamiento de las áreas que integran al Tribunal 
y con ello asegurar el ejercicio eficaz de los recursos públicos se ha 
identificado la necesidad de contar con personal eventual, que 
contribuya a las funciones administrativas en apoyo a los procesos 
electorales 2023-2024. Lo anterior a fin de fortalecer la coordinación 
entre la Sala Superior y las Salas Regionales, así como reforzar y asegurar 
la seguridad de las personas y los bienes. 

El beneficio esperado por el proyecto es contribuir al óptimo 
desempeño de las áreas jurisdiccionales y de las Secretarías Generales 
de Acuerdo de la Sala Superior y de las Salas Regionales del TEPJF, 
mediante el suministro de los recursos humanos necesarios que 
permitan atender de manera oportuna las cargas de trabajo 
extraordinarias, los requerimientos, eventualidades e imprevistos que se 
presenten en el ejercicio fiscal 2024. 
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6687 Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral 
 

Unidad Responsable  DGRII 
Monto solicitado  $10,000,000  

Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 

Fortalecer la pertinencia y los resultados de la observación y 
acompañamiento del Proceso Electoral Federal 2023 - 2024, a través de 
un mejor conocimiento y comprensión de aspectos cruciales en temas 
jurisdiccionales en las distintas etapas del proceso electoral. Promover la 
observación especializada en temas de justicia electoral en los procesos 
electorales y garantizar que las OSC interesadas en realizar actividades 
de acompañamiento electoral en el ámbito jurisdiccional cuenten con el 
apoyo técnico y financiero necesario, asegurar la imparcialidad y la 
legalidad en el desarrollo de los comicios, contribuyendo así a la 
confianza de la ciudadanía en el sistema electoral y en las instituciones 
encargadas de administrarlo. 
 

Descripción del Proyecto  

Derivado de que los procesos electorales 2023 – 2024 serán de los más 
importantes de la historia reciente de México, se establecerá el Fondo 
de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral, con 
el objetivo de proporcionar apoyo técnico y financiero a las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC), así como a actores 
especializados interesados en llevar a cabo actividades de 
acompañamiento electoral centradas en la justicia electoral. 
 
El Fondo se configura como un mecanismo incluyente, permitiendo el 
acceso a cualquier organización y especialistas beneficiarios que 
cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria pública, para 
que realicen actividades observación y acompañamiento de la justicia 
electoral, durante todas las etapas del proceso. De conformidad con las 
mejores prácticas internacionales, se determinó que la administración 
del Fondo sea realizada por una instancia internacional, a fin de 
garantizar la imparcialidad, neutralidad y profesionalismo en el ejercicio 
de la observación. 
 
El Fondo proporcionará apoyo técnico y financiero a los beneficiarios 
que realicen actividades de acompañamiento electoral centradas en la 
aplicación efectiva de la normativa electoral vigente a lo largo del ciclo 
electoral, así como en el papel del TEPJF en el cumplimiento de la misma. 
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Su finalidad es respaldar y fortalecer la labor de las OSC y de actores 
especializados en la materia, reconociendo que su trabajo contribuye a 
mejorar la credibilidad, legitimidad y transparencia de las instituciones y 
los procedimientos electorales en México. 
 
A través de un instrumento jurídico de colaboración, se realizará una 
aportación internacional para la implementación de las actividades. De 
esta forma, los recursos del Fondo serán administrados por una instancia 
internacional, quien se encargará de transferirlos a los beneficiarios. Las 
OSC podrán participar mediante la convocatoria pública que se 
publique al respecto, por lo que el Fondo representa un mecanismo 
incluyente, permitiendo el acceso a quien cumpla con los requisitos. 
 
Con la implementación del Fondo, el TEPJF busca promover la 
participación ciudadana y de actores especializados, la transparencia y 
la rendición de cuentas en el proceso electoral federal 2023-2024. 
Asimismo, se busca fomentar la confianza de las y los electores, 
fortalecer la justicia electoral y garantizar la legitimidad de los resultados 
electorales mediante el acompañamiento y la observación 
especializadas en este ámbito jurisdiccional. 
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6688 Solución de seguridad vehicular para magistraturas durante los procesos electorales 
2023 - 2024 

 
 

Unidad Responsable  DGPI 
Monto solicitado  $7,500,000  

Categoría del Proyecto  Proceso electoral 

Objetivo 

Garantizar la seguridad de la Magistratura Federal Electoral por su alta 
encomienda constitucional y por la trascendencia de las decisiones que 
emiten, condición que motiva mitigar y controlar los riesgos que pongan 
en peligro su integridad física.  

Descripción del Proyecto  

El parque vehicular de seguridad institucional sobrepasa los parámetros 
relativos a la garantía de los materiales de protección y estimación de 
vida útil del automotor; asimismo, se registran costos asociados a los 
servicios de mantenimiento preventivo-correctivo, que en su conjunto, 
son condiciones que permiten advertir que los vehículos no otorgan el 
nivel de seguridad para el que fueron diseñados. 
 
El proyecto contempla sustituir durante el proceso electoral, a través del 
arrendamiento, los vehículos asignados a la Magistratura Electoral en 
Sala Superior que, por su antigüedad, kilometraje recorrido, condiciones 
físicas, mecánicas y de los materiales de protección ha concluido su vida 
útil, y, por ende han sido desincorporados o en su caso, continúan en 
servicio pero no brindan el nivel de seguridad adecuado. 
 
Se contará con 6 vehículos blindados mediante el arrendamiento, con la 
finalidad de salvaguardar a la magistratura, con características especiales 
que determine la Dirección General de Protección Institucional. El 
arrendamiento de vehículos abarcará el periodo de enero a octubre de 
2024. 
 
En virtud de los recursos disponibles, se podría ampliar el alcance del 
proyecto. Asimismo, el proyecto plantea versatilidad para la asignación 
de los vehículos. 
 
Los beneficios del proyecto incluyen: contar con una medida de 
protección eficaz para los traslados de las y los Magistrados electorales 
durante el proceso electoral y, con ello, disminuir los riesgos que pongan 
en peligro su integridad física; garantizar el funcionamiento de los 
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sistemas de seguridad, vigilancia y protección implementados en el 
TEPJF, para la salvaguarda y custodia de su personal; y sustituir bienes 
que han llegado a la obsolescencia, lo cual permite recuperar la calidad 
de los servicios para los que estaban destinados; así como permite 
reducir costos de mantenimiento vehicular preventivo-correctivo. 
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ANEXO II 
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PPROYECTO 663 EQUIPAMIENTO Y ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 2023 - 2024 
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PROYECTO 665 MATERIALES Y SERVICIOS DE APOYO PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 2023-2024 
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PPROYECTO 669 TRABAJOS PARA LA OPTIMIZACIÓN EN MEDIDAS 
DE SEGURIDAD EN EL INMUEBLE DE SALA SUPERIOR 
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PROYECTO 670 Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la 
Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE) 
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1. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y BENEFICIOS DEL PROYECTO         

Sí  No X Descripción

Sí No X Descripción

Sí  No X Descripción

Sí  No X Descripción

Sí  No X Descripción

Población o área de enfoque Personas expertas y autoridades que participen en la “Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”, en el marco de los
procesos electorales 2023-2024, magistrados y magistradas y personal de áreas relevantes del TEPJF.

Optimiza procesos
 

Minimiza Riesgos

Atiende Auditorías
 

El proyecto es de continuidad
 

El proyecto requiere de una compra 
anticipada  

Detección de necesidades

Esta actividad contribuye al análisis de la labor jurisdiccional del TEPJF desde una perspectiva de la región de America Latina, asegurando que personas experas integrantes de la
“Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)” identifiquen mejores prácticas y áreas de oportunidad en el desempeño de
esta autoridad jurisdiccional. Con estas actividades se fortalece al Tribunal como institución abierta, colaborativa y transparente, mediante la cooperación internacional con otros órganos
jurisdiccionales de la región. Asimismo, se prevé que las actividades tengan lugar del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024, lo que asegurará una visión completa e integral del
acompañamiento electoral internacional en todas las etapas de los procesos electorales 2023-2024.

Justificación del Proyecto

En un contexto mundial de debilitamiento de los regímenes democráticos, es de la mayor relevancia que México continúe posicionándose internacionalmente como un país democrático,
que cuenta con procesos e instituciones jurisdiccionales electorales sólidas, legítimas y transparentes. En este sentido, el acompañamiento y la observación electoral internacional se han
convertido en componentes esenciales de los procesos electorales democráticos a nivel global, pues contribuyen a crear contextos de exigencia hacia las instituciones y actores, y
abonan a la legitimidad de las elecciones. En particular, México ha liderado la iniciativa de llevar a cabo misiones de acompañamiento en el ámbito judicial, lo que ha resultado en la
construcción de lazos con organizaciones nacionales y organismos internacionales. Además, estas misiones generan valiosas recomendaciones que alimentan la reflexión sobre la
independencia del poder judicial y la integridad de los procesos electorales.

La diferencia entre este proyecto y el 670 “Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”, consiste en que las misiones de
acompañamiento seguirán metodologías especializadas para emitir recomendaciones específicas para la resolución de controversias desde una perspectiva de estándares y mejores
prácticas internacionales para garantizar el respeto de los derechos político-electorales. Por su parte, el proyecto 687 Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia
Electoral, estará enfocado en la observación por parte de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) mexicanas interesadas en la materia, elegidas por convocatoria pública. En suma,
ambos proyectos son complementarios al incluir una perspectiva nacional y una internacional a las actividades de observación electoral en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-
2024

Beneficios esperados del proyecto

Beneficio para el TEPJF: El TEPJF recibirá recomendaciones puntuales --proporcionadas por personas integrantes de otros organismos electorales y jurisdiccionales de América Latina--
para fortalecer su labor jurisdiccional desde una visión internacional e identificará sus mejores prácticas en la defensa de los derechos político-electorales de la ciudadanía mexicana.
Esto, mediante los siguientes entregables: dos entregables y un curso especializado de fortalecimiento de capacidades para el personal del TEPJF que enriquecerá su labor
jurisdiccional a través del taller en materia electoral, realizados por la Unión Interamericana de Organismos Electorales (analizarán experiencias comparadas a partir de sentencias
emblemáticas en distintos temas).

Beneficio para la ciudadanía: Mejorar la labor jurisdiccional del TEPJF desde la perspectiva y la experiencia comparada, con impacto en la defensa y protección de los derechos político-
electorales de la ciudadanía, en concordancia con las mejores prácticas internacionales.

Diagnóstico de la situación actual
Los procesos electorales 2023-2024 serán uno de los procesos más importantes de la historia reciente de México, ya que se votará por la presidencia del país, 128 senadurías, 500
diputaciones federales y 9 gubernaturas. Además, habrá elecciones estatales o municipales en 30 de las 32 entidades federativas. Este proceso estará acompañado por diversas
misiones de acompañamiento electoral y jurisdiccional. 
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2. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

2024 Etapas: 3

Objetivo específico:

1) Generar análisis comparativos y recomendaciones entre países miembros de la UNIORE y, a partir del acompañamiento presencial de expertos durante el proceso electoral, facilitar el 
intercambio de experiencias. 
2) Por medio de la experiencia práctica, compartir el conocimiento del IIDH/CAPEL sobre el control de convencionalidad. 
3) Crear espacios de aprendizaje e intercambio de experiencias internacionales para el fortalecimiento de las capacidades de las y los funcionarios del TEPJF.

Descripción del Proyecto

Proyecto: 

Presupuesto ($): 

Seguimiento: MensualEjercicio

Categorización: 

Proceso Electoral

Fundamento Normativo:

Dada la complejidad y la magnitud de los procesos electorales 2023-2024 en México resulta indispensable articular un proyecto que, por un lado, ofrezca una perspectiva externa,
imparcial e independiente del proceso electoral en temas específicos que se analicen a la luz del derecho electoral comparado en América Latina y, por el otro, coadyuve a generar
confianza en el Tribunal Electoral, y en sus decisiones, abonando así a la calidad de la democracia en el país y su estabilidad política. 

En el marco de los procesos electorales 2023-2024, el acompañamiento internacional se realizará la Misión de Acompañamiento de la Unión Interamericana de Organismos Electorales
(UNIORE), cuyas actividades comprenderán:

• Llevar a cabo una misión de análisis técnico durante el proceso electoral federal. El objetivo de la misión es entrevistar a actores relevantes para construir un marco de análisis sobre lo
temas de interés del TEPJF, y ofrezca una perspectiva externa, imparcial e independiente del proceso electoral en temas específicos que se analicen a la luz del derecho electoral
comparado en América Latina.
• Realizar, en distintos momentos a lo largo del proceso electoral, una misión integrada por miembros de UNIORE para dar seguimiento internacional, y con la experiencia de autoridade
electorales de la región, al periodo de calificación de las elecciones.
• Informe final: Se generará un documento integral que sistematice los resultados del curso especializado y de las misiones de acompañamiento para la generación de conocimiento e
América Latina. El análisis recopilará sentencias relevantes emitidas durante el proceso electoral y las estudiará desde una perspectiva regional, destacando las mejores prácticas y la
guía de acción para que puedan ser implementadas en otros países de América Latina. Asimismo, incluirá una sección de recomendaciones que serán de utilidad para la labor
jurisdiccional del TEPJF.

Estas actividades se gestionarán con una aportación internacional que realizará el TEPJF al IIDH/CAPEL, a través de un instrumento jurídico de colaboración. La UNIORE será la
responsable de administrar recursos para invitar a miembros de esa organización a realizar labores de acompañamiento electoral. El TEPJF participa en misiones de observación de la
UNIORE en otros países, por lo que su acompañamiento al proceso electoral demuestra reciprocidad y compromiso con los valores democráticos que promueve la organización en la
región. Esta misión se especializará en justicia electoral y utilizará el “Protocolo de observación electoral para las misiones de la UNIORE” para analizar los procesos jurisdiccionales y
sentencias en el sistema judicial electoral mexicano, fortalecido con entrevistas a magistraturas de las Salas Regionales y de la Sala Superior del TEPJF, así como de tribunales locales.

Tipo de Presupuesto: 

Unidad Responsable:

Artículos 202 y 203, fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (RITEPJF)

Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales

Objetivo:

$1,500,000.00

Fortalecer el sistema electoral mexicano y la labor del TEPJF mediante la retroalimentación de personas expertas de la UNIORE, con el fin de promover mejores prácticas, analizar la 
aplicación de estándares de la región y garantizar el respeto de los derechos político-electorales, en el marco de los procesos electorales 2023-2024. 

“Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”

Proceso Electoral
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Objetivo estratégico:

Línea estratégica:

Eje Eje_1

Prioridad

Premisa 1:

Premisa 2:

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES Y REQUERIMIENTOS DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

Etapa: 1 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%.

ii. Implementar proyectos de vinculación estratégica con actores sociales, como la sociedad civil organizada, instituciones académicas y organismos no 
gubernamentales, a nivel nacional e internacional.

1 de enero de 2024

Administrativa Ponderación (%): 100%

Gabriela Chágary Lammel, Jefa de Unidad de la Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales

“Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”

ACTIVIDAD 1: 

1. Dos Informes de la misión de acompañamiento electoral con recomendaciones, el cual será elaborado por las personas observadoras expertas de la UNIORE que se pondrá a disposición del público y de
personal del TEPJF en el micrositio de la DGRII.

2. Un curso especializado de fortalecimiento de capacidades para el personal del TEPJF que enriquecerá su labor jurisdiccional a través del taller en materia electoral, realizados por la Unión Interamerican
de Organismos Electorales (analizarán experiencias comparadas a partir de sentencias emblemáticas en distintos temas).

ETAPA 1: 

3. Los proyectos y programas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos del TEPJF, principalmente los que refuercen la función
jurisdiccional y promuevan la visión de cambio, son prioritarios en la asignación de recursos y en su implementación o ejecución.

Objetivo_11. Fortalecer la gobernanza judicial a través de la consolidación de un modelo de justicia 
abierta: transparente, con participac ciudadana y colaborativo

6. Las acciones diseñadas para la consolidación de un modelo de justicia abierta que contribuyan al fortalecimiento de la gobernanza judicial serán prioritarias
en el ejercicio 2023. Este modelo deberá ser transparente, colaborativo y con participación ciudadana. De igual forma, deberá garantizar las condiciones de
accesibilidad para que los grupos en situación de vulnerabilidad puedan ejercer, en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna, sus derechos
humanos.

Alineación al PEI 2021-2024 y a las 
Premisas y Prioridades Institucionales 

2024:

Descripción de cómo el proyecto
contribuye a la consecución de los
objetivos y estrategias establecidas en el
Plan Estratégico Institucional o en las
Premisas y prioridades institucionales
2024. 

Ante uno de los procesos electorales más grandes e importantes de la historia reciente de México, resulta fundamental analizar los retos enfrentados, así como las decisiones
jurisdiccionales del TEPJF. Asimismo, es relevante conocer las recomendaciones generadas durante la “Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de
Organismos Electorales (UNIORE)”, en el marco de los procesos electorales 2023-2024, a fin de fortalecer la labor futura del TEPJF, con ello, se contribuirá a consolidar al TEPJF como
una institución abierta, colaborativa y transparente, promoviendo la posición de México como una democracia sólida.

Monto requerido para la ejecución de la actividad

Implementar acciones y proyectos de vinculación estratégica con la sociedad civil organizada, instituciones académicas, organismos no gubernamentales y
demás instancias, a nivel nacional e internacional, incluyendo aquélla representativa de los grupos históricamente vulnerables.

TRIBUNAL ABIERTO, CIUDADANO, DIGITAL, COLABORATIVO Y TRANSPARENTE

$1,500,000.00

La misión utilizará el “Protocolo de observación electoral para las misiones de la UNIORE” y se centrará en el análisis de los procesos jurisdiccionales y sentencias en el sistema judicial electoral mexicano,
fortalecido con entrevistas a magistraturas tanto de tribunales locales como del TEPJF, tanto de Salas Regionales como de la Sala Superior. También incluirá la impartición de un curso especializado de
fortalecimiento de capacidades para el personal del TEPJF.

30 de septiembre de 2024
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Título:

Requerimiento:

Descripción:

Justificación:

Fecha:

4. RESUMEN DE NECESIDADES FINANCIERAS POR COMPONENTES  
  

Cantidad total Anual Capitulo Partida

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024

Requerimiento 1

Previa autorización de la Comisión de Administración, se prevé que el proyecto sea administrado y gestionado por la UNIORE.

“Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”

Se requiere realizar una aportación internacional para la implementación de la etapa del proyecto.

A través de un instrumentos jurídico de colaboración, se realizará una aportación internacional para la implementación de las actividades.

Partida y Concepto del 
gasto: 49201 "Cuotas y aportaciones a organismos internacionales"

Costo TotalComponentes del proyecto Descripción / Funcionalidad

Monto estimado total 1,500,000.00$                                                                                                                                                                               

Cantidad: 1 Aportación Costo ($): $1,500,000.00

INFORMACIÓN FINANCIERA

Aportación 1,500,000.00

49201 "Cuotas y
aportaciones a
organismos 
internacionales"

4000
Etapa 2

Actividad 1 $1,500,000.00 A través de un instrumentos jurídico de colaboración, se realizará una aportación internacional
para la implementación de las actividades.



 

71 

CARTERA DE PROYECTOS 2024 

  

 

 

 

 

 

  
5. INDICADOR DE RESULTADO

Obtener un porcentaje mínimo de 70% de satisfacción 
en la calidad, relevancia de los temas tratados, recursos 
utilizados, percepción sobre la transparencia, apertura y 
eficacia del proceso, así como su grado de satisfacción 
con las interacciones y la colaboración con el TEPJF, 

de la actividad.

Meta: Sentido: Ascendente

( (Sumatoria total de puntos obtenidos en las encuestas realizadas durante el periodo   /  Total de encuestas realizadas en el periodo) / Puntuación máxima a obtener en una encuesta) * 100

Fórmula

Variables
Encuestas realizadas en el periodo reportado.

Encuestas realizadas en el periodo reportado.

Sumatoria total de puntos obtenidos en las encuestas realizadas durante el period

C) Puntuación máxima a obtener en una encuesta.

Obtener un porcentaje mínimo de 70% de satisfacción en la calidad, 
relevancia de los temas tratados, recursos utilizados, percepción sobre 
la transparencia, apertura y eficacia del proceso, así como su grado de 
satisfacción con las interacciones y la colaboración con el TEPJF, de la 
actividad.

B)  Total de encuestas realizadas en el periodo. Encuestas realizadas en el periodo reportado.

INDICADOR

Nombre:

Definición: Porcentaje de calificación del total de encuestas levantadas, resultado de la “Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE)”

Porcentaje de satisfacción en la calidad de las actividades programadas para la realización de las labores de la “Misión de Acompañamiento Jurisdiccional de la Unión Interamericana de 
Organismos Electorales (UNIORE)”

Porcentaje

ÚnicaFrecuencia: Dimensión: Calidad

Semaforización

Crítico

En riesgo

Aceptable

Menor a 60%

Unidad de medida:

Mayor o igual a 60% y menor a 70%

Mayor o igual a 70%
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PROYECTO 673 BALANCEO DE CARGAS E INTERRUPTORES 
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PROYECTO 682 PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CCORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO PARA LOS EQUIPOS DE 

COMUNICACIONES Y SOLUCIÓN CONVERGENTE DE LA SALA 
SSUPERIOR Y SITIOS DE RECUPERACIÓN DE DESASTRES DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL 
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2. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

2024 Etapas: 4

Tipo de Presupuesto: 

Unidad Responsable:

Art. 220 y 221 Fracción II, VII, IX del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Dirección General de Sistemas

PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO PARA LOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y SOLUCIÓN CONVERGENTE DE LA SALA 
SUPERIOR Y SITIOS DE RECUPERACION DE DESASTRES TRIBUNAL ELECTORAL.

Continuidad

Proyecto: 

Categorización: 

Seguimiento: MensualEjercicio

Proceso Electoral

Fundamento Normativo:
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Objetivo específico:

Contar con una póliza de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico mediante la cual se den servicios de conservación y actualización a los equipos de 
comunicaciones de los Centros de datos de Sala Superior y Sitio DRP, considerando la Plataforma Convergente, plataforma de Almacenamiento. Asimismo, tener el respaldo para los 
casos de algún incidente o falla exista el recurso para dar solución de manera ágil y efectiva y con esto se aumente y garantice el nivel de disponibilidad del servicio de la 
infraestructura de la red de datos.

Descripción del Proyecto

El equipamiento de telecomunicaciones que brinda el servicio telecomunicaciones en los centros de datos del del Tribunal Electoral ubicados en Sala Superior y Sitio de Recuperación 
de Desastres (DRP); al ser equipamiento de misión crítica dado que en ellos se encuentra la operación critica para el quehacer institucional, dado que en esta infraestructura se alojan 
servicios como SISGA, Juicio en Línea, Portales de Internet del Tribunal Electoral, SICA por mencionar algunos, esta solución se compone de equipos para almacenamiento, 
servidores, y equipo de comunicaciones; para dicho equipamiento se considera niveles de soporte más alto con el fabricante ya que cubre tiempos de respuesta de 24x7x4, 
considerando mantenimientos correctivos, soporte técnico especializado con el fabricante y cambio de equipo en no mas de 4 horas en caso de falla.

El mantenimiento considerado en este alcance es el equipo de misión crítica de telecomunicaciones de los centros de datos principal y del sitio DRP como son equipos switches, 
servidores y equipos de almacenamiento donde se alojan las aplicaciones críticas del tribunal electoral. Así como todos los equipos “core” de salas regionales y edificios administrativos 
del Tribunal Electoral. Estos equipos dada su criticidad requieren tiempos cortos (inmediatos) de atención y soporte con el fabricante para la atención de incidentes y cambio de 
hardware en caso de requerirse. 

Objetivo:

$7,467,142.00

Contar con una Póliza de mantenimiento para infraestructura critica de telecomunicaciones

Presupuesto ($): 
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Objetivo estratégico:

Línea estratégica:

Objetivo estratégico:

Línea estratégica:

Eje

Eje

Prioridad

Premisa 1:

Premisa 2:

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES Y REQUERIMIENTOS DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

Etapa: 1 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%

Descripción de cómo el proyecto 
contribuye a la consecución de los 
objetivos y estrategias establecidas en 
el Plan Estratégico Institucional o en 
las Premisas y prioridades 
institucionales 2024. 

Minimiza el riesgo de indisponibilidad de los sistemas críticos que brindan servicio a la ciudadanía y al personal que labora en Salas Regionales, Edificios Administrativos y Sala
Superior, tener en cuenta que el proceso electoral 2024 será el mas grande y complejo de la historia de México, por tanto, la previsión de contar con el contrato de servicio más
eficiente en cuanto a tiempos de atención merece para el caso que nos ocupa, hacer una separación entre el resto de los inmuebles para considerar exclusivamente lo mas crítico
operativamente hablando.
LA CONTRATACION DEBE SER ANTICIPADA PARA GARANTIZAR QUE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2024 SE CUENTE CON DICHO SERVICIO.

sep-23

ETAPA 1: 

iv. Privilegiar y optimizar el desarrollo y la aplicación de herramientas y tecnologías de la información y comunicación en los procesos jurisdiccionales y 
administrativos, resguardando la seguridad de los datos personales, privilegiando el uso de los mejores estándares de seguridad informática.

8. Los proyectos que incorporen el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´s), en apoyo a la función jurisdiccional, la eficiencia
administrativa, la transparencia y la ética judicial, deben ser promovidos e impulsados para cumplir los objetivos del TEPJF.

2. Propiciar una administración eficaz y de calidad: con políticas, normas y procesos 
actualizados; mediante el uso de tecnología de la información y comunicación; así como 
sustentada en un modelo de gestión por resultados

3. Los proyectos y programas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos del TEPJF, principalmente los que refuercen la función
jurisdiccional y promuevan la visión de cambio, son prioritarios en la asignación de recursos y en su implementación o ejecución.

Alineación al PEI 2021-2024 y a las 
Premisas y Prioridades Institucionales 

2024:

2. Propiciar una administración eficaz y de calidad: con políticas, normas y procesos 
actualizados; mediante el uso de tecnología de la información y comunicación; así como 
sustentada en un modelo de gestión por resultados

TRIBUNAL EFICIENTE Y EFICAZ

Administrativa Ponderación (%): 25%

Coordinación administrativa de la Dirección General de Sistemas

Gestión de Suficiencia Presupuestal, Solicitud de Contratación Anticipada

ACTIVIDAD 1: 

Suficiencia presupuestal

$0.00

Solicitud de Suficiencia y elaboración de requisición de suministros

oct-23

Monto requerido para la ejecución de la actividad
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Etapa: 2 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%

Etapa: 3 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%

Estudio de Mercado, Licitación Publica, adjudicación

Proceso de adjudicación del Servicio de Mantenimiento

Monto requerido para la ejecución de la actividad $0.00

ETAPA 3: 

Sustantiva Ponderación (%): 25%

Proceso de Contratación

Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Publica - Dirección de Licitaciones

ACTIVIDAD 1: 

oct-23 nov-23

Monto requerido para la ejecución de la actividad $0.00

ACTIVIDAD 1: 

Anexo Técnico

Anexo Técnico del Servicio Solicitado

ETAPA 2: 

Administrativa Ponderación (%): 25%

Elaboración de Anexo Técnico

Dirección de Telecomunicaciones de la Dirección General de Sistemas

oct-23 oct-23
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Etapa: 4 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%

Título:

Requerimiento:

Descripción:

Justificación:

Fecha:

Supervisión del contrato a cargo de la Dirección de Telecomunicaciones de la Dirección General de Sistemas

ACTIVIDAD 1: 

ene-24 dic-24

Boletas de Servicio

Boletas de los servicios brindados

Monto requerido para la ejecución de la actividad $7,467,142.00

ETAPA 4: 

Sustantiva Ponderación (%): 25%

Prestación del Servicio

Monto estimado total 7,467,142.00$                                                                                                                                                                           

Cantidad:

1 PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO PARA LOS 
EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y SOLUCIÓN 
CONVERGENTE DE LA SALA SUPERIOR Y SITIOS DE 
RECUPERACION DE DESASTRES TRIBUNAL 
ELECTORAL.

Costo ($): 7,467,142.00$                                                                                                                                                                           

INFORMACIÓN FINANCIERA

29/06/2023

Requerimiento 1

Recursos presupuestales para la ejecución del Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Soporte Técnico de la infraestructura de Telecomunicaciones, Servidores y Almacenamiento de los Centros de
Datos del Tribunal Electoral.

Gestión de suficiencia presupuestal y requisición de suministros

Suficiencia presupuestal

Solicitud de suficiencia presupuestal

Partida y Concepto del 
gasto: Partida 3000 Concepto 35301
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4. RESUMEN DE NECESIDADES FINANCIERAS POR COMPONENTES  
  

Cantidad total Anual Capitulo Partida

1 Póliza $7,467,142

GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN 
DE LOS CENTROS DE DATOS DEL TEPJFMeta: Sentido: Ascendente

INDICADOR

Nombre:

Definición: SERVICIO DE MANTENIMENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO A EQUIPOS DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE DATOS DEL TEPJF

Conclusión de proyecto =  % de avance de mantenimientos

Fórmula

Variables

Conclusión de proyecto (Mantenimiento y continuidad de la operación)

Porcentaje de avance de etapa

Variable A

Variable B

SOLICITUDES DE MANTENIMIENTO Y/O SOPORTE TECNICO
CON LOS FABRICANTES

Unidad de medida:

De 50% a 90%

Mayor a 90% deseable 100%

Componentes del proyecto Descripción / FuncionalidadCosto Total

SERVICIO DE MANTENIMENTO CORRECTIVO Y SOPORTE TECNICO A EQUIPOS DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE DATOS DEL TEPJF

353013000

Etapa 1
Actividad 1

(Agregar resumen 
financiero)

$7,467,142.00
PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO PARA
LOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y SOLUCIÓN CONVERGENTE DE LA SALA
SUPERIOR Y SITIOS DE RECUPERACION DE DESASTRES TRIBUNAL ELECTORAL.

Variable C Sumatoria de porcentaje de etapas 

Porcentaje

MENSUALFrecuencia: Dimensión: Eficiencia

Semaforización

Crítico

En riesgo

Aceptable

Menor a 50%
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PPROYECTO 683 HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y DESARROLLOS 
PARA LA JUSTICIA ELECTORAL DIGITAL DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES 2023 - 2024 
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PPROYECTO 686 CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL PARA 
LOS PROCESOS ELECTORALES 2023 - 2024 
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PPROYECTO 687 FONDO DE ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO 
CIUDADANO DE LA JUSTICIA ELECTORAL 
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1. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y BENEFICIOS DEL PROYECTO         

Sí  No X Descripción
Sí No X Descripción
Sí  No X Descripción
Sí  No X Descripción

Sí  No X Descripción

FONDO DE ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO CIUDADANO DE LA JUSTICIA ELECTORAL

Detección de necesidades

En el marco de los procesos electorales 2023-2024, el TEPJF establecerá el Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral, con el objetivo de proporcionar
apoyo técnico y financiero a las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y personas expertas interesadas en llevar a cabo actividades de acompañamiento electoral centradas en la
justicia electoral.

El Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral se configura como un mecanismo incluyente, permitiendo el acceso a cualquier organización que cumpla
con los requisitos establecidos en la convocatoria pública correspondiente. Su finalidad es respaldar y fortalecer la labor de las OSC y de las personas que se especializan en el
ámbito, reconociendo que su trabajo contribuye a mejorar la credibilidad, legitimidad y transparencia de las instituciones y los procedimientos electorales en México.

En este proceso electoral, el Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral contará con recursos que serán administrados por una instancia internacional,
quien se encargará de transferirlos a los beneficiarios. La asignación de los recursos se realizará mediante la evaluación y determinación del Comité Técnico de Evaluación, en
cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el acuerdo suscrito entre el TEPJF y dicha instancia internacional.

Con la implementación del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral, el TEPJF busca promover la participación ciudadana, la transparencia y la
rendición de cuentas en los procesos electorales 2023-2024. Asimismo, se busca fomentar la confianza de las y los electores, fortalecer la justicia electoral y garantizar la legitimidad
de los resultados electorales mediante el acompañamiento y la observación especializada de personas expertas y de las OSC en este ámbito jurisdiccional.

Justificación del Proyecto

En un contexto mundial de debilitamiento de los regímenes democráticos, es de la mayor relevancia que México continúe posicionándose internacionalmente como un país
democrático, que cuenta con procesos e instituciones jurisdiccionales electorales sólidas, legítimas y transparentes.

La diferencia entre el proyecto 670 Misiones de acompañamiento y observación electoral y el proyecto 687 Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral,
consiste en que las misiones de acompañamiento seguirán metodologías especializadas para emitir recomendaciones específicas para la resolución de controversias desde una
perspectiva de estándares y mejores prácticas internacionales para garantizar el respeto de los derechos político-electorales. Por su parte, el proyecto 687 Fondo de Acompañamiento
y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral, estará enfocado en la observación por parte de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) mexicanas interesadas en la materia,
elegidas por convocatoria pública. En suma, ambos proyectos son complementarios al incluir una perspectiva nacional y una internacional a las actividades de observación electoral en
el marco de los procesos electorales 2023-2024.

Beneficios esperados del proyecto

Beneficio para el TEPJF: Al realizar el Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral, el TEPJF fortalece la independencia judicial, mejora la calidad de las
decisiones, incrementa la transparencia y la rendición de cuentas, y fomenta el diálogo y la participación ciudadana en el ámbito de la justicia electoral. Estos beneficios contribuyen a
consolidar la confianza en el Tribunal y en el proceso electoral, fortaleciendo así el sistema democrático en México.

Beneficio para la ciudadanía: Garantizar procesos electorales más transparentes, imparciales y legítimos, fortaleciendo así la confianza en el sistema democrático y en las decisiones
judiciales.

Diagnóstico de la situación actual
El PEF 2023-2024 será uno de los procesos más importantes de la historia reciente de México, ya que se votará por la presidencia del país, 128 senadurías, 500 diputaciones federales
y 9 gubernaturas. Además, habrá elecciones estatales o municipales en 30 de las 32 entidades federativas. Este proceso estará acompañado por diversas misiones de observación y
acompañamiento electoral y jurisdiccional. 

Población o área de enfoque Población objetivo: Organizaciones de la Sociedad Civil. Personas expertas en la materia. Ciudadanía en general. 
Áreas de enfoque: Observación electoral, Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Optimiza procesos  
Minimiza Riesgos
Atiende Auditorías  
El proyecto es de continuidad  
El proyecto requiere de una compra 
anticipada  
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2. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

2024 Etapas: 2

Derivado de que los procesos electorales 2023 – 2024 serán de los más importantes de la historia reciente de México, se establecerá el Fondo de Acompañamiento y Monitoreo
Ciudadano de la Justicia Electoral, con el objetivo de proporcionar apoyo técnico y financiero a las organizaciones de la sociedad civil (OSC), así como a actores especializados
interesados en llevar a cabo actividades de acompañamiento electoral centradas en la justicia electoral.

El Fondo se configura como un mecanismo incluyente, permitiendo el acceso a cualquier organización y especialistas beneficiarios que cumpla con los requisitos establecidos en la
convocatoria pública, para que realicen actividades observación y acompañamiento de la justicia electoral, durante todas las etapas del proceso. De conformidad con las mejores
prácticas internacionales, se determinó que la administración del Fondo sea realizada por una instancia internacional, a fin de garantizar la imparcialidad, neutralidad y profesionalismo
en el ejercicio de la observación.

El Fondo proporcionará apoyo técnico y financiero a los beneficiarios que realicen actividades de acompañamiento electoral centradas en la aplicación efectiva de la normativa electoral
vigente a lo largo del ciclo electoral, así como en el papel del TEPJF en el cumplimiento de la misma.

Su finalidad es respaldar y fortalecer la labor de las OSC y de actores especializados en la materia, reconociendo que su trabajo contribuye a mejorar la credibilidad, legitimidad y
transparencia de las instituciones y los procedimientos electorales en México.

A través de un instrumento jurídico de colaboración, se realizará una aportación internacional para la implementación de las actividades. De esta forma, los recursos del Fondo serán
administrados por una instancia internacional, quien se encargará de transferirlos a los beneficiarios. Las OSC podrán participar mediante la convocatoria pública que se publique al
respecto, por lo que el Fondo representa un mecanismo incluyente, permitiendo el acceso a quien cumpla con los requisitos.

Con la implementación del Fondo, el TEPJF busca promover la participación ciudadana y de actores especializados, la transparencia y la rendición de cuentas en el proceso electoral
federal 2023-2024. Asimismo, se busca fomentar la confianza de las y los electores, fortalecer la justicia electoral y garantizar la legitimidad de los resultados electorales mediante el
acompañamiento y la observación especializadas en este ámbito jurisdiccional.

Tipo de Presupuesto: 
Unidad Responsable:

Artículos 202 y 203, fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (RITEPJF)

Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales

Objetivo:

$10,000,000.00
Fortalecer la pertinencia y los resultados de la observación del proceso electoral federal 2023 - 2024, a través de promover un mejor conocimiento y comprensión de aspectos cruciales

en temas jurisdiccionales en las distintas etapas del proceso electoral.

Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral
Proceso Electoral

Proyecto: 

Presupuesto ($): 
Seguimiento: MensualEjercicio

Categorización: 

Proceso Electoral
Fundamento Normativo:

Objetivo específico:

Fortalecer la pertinencia y los resultados de la observación y acompañamiento del Proceso Electoral Federal 2023 - 2024, a través de un mejor conocimiento y comprensión de
aspectos cruciales en temas jurisdiccionales en las distintas etapas del proceso electoral. Promover la observación especializada en temas de justicia electoral en los procesos
electorales y garantizar que las OSC interesadas en realizar actividades de acompañamiento electoral en el ámbito jurisdiccional cuenten con el apoyo técnico y financiero necesario,
asegurar la imparcialidad y la legalidad en el desarrollo de los comicios, contribuyendo así a la confianza de la ciudadanía en el sistema electoral y en las instituciones encargadas de
administrarlo.

Descripción del Proyecto
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Objetivo estratégico:

Línea estratégica:

Eje Eje_1

Prioridad

Premisa 1:

Premisa 2:

3. Los proyectos y programas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos del TEPJF, principalmente los que refuercen la función
jurisdiccional y promuevan la visión de cambio, son prioritarios en la asignación de recursos y en su implementación o ejecución.

Objetivo_11. Fortalecer la gobernanza judicial a través de la consolidación de un modelo de justicia 
abierta: transparente, con participación ciudadana y colaborativo

6. Las acciones diseñadas para la consolidación de un modelo de justicia abierta que contribuyan al fortalecimiento de la gobernanza judicial serán
prioritarias en el ejercicio 2023. Este modelo deberá ser transparente, colaborativo y con participación ciudadana. De igual forma, deberá garantizar las
condiciones de accesibilidad para que los grupos en situación de vulnerabilidad puedan ejercer, en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna, sus
derechos humanos.

Alineación al PEI 2021-2024 y a las 
Premisas y Prioridades Institucionales 

2024:

Descripción de cómo el proyecto 
contribuye a la consecución de los 
objetivos y estrategias establecidas en el 
Plan Estratégico Institucional o en las 
Premisas y prioridades institucionales 
2024. 

Dicha implementación, demuestra el carácter abierto, ciudadano, colaborativo y transparente al involucrar a actores externos, promover la capacitación y estándares internacionales, y
permitir la rendición de cuentas en los procesos electorales por parte de este órgano jurisdiccional.

Implementar acciones y proyectos de vinculación estratégica con la sociedad civil organizada, instituciones académicas, organismos no gubernamentales y
demás instancias, a nivel nacional e internacional, incluyendo aquélla representativa de los grupos históricamente vulnerables.

TRIBUNAL ABIERTO, CIUDADANO, DIGITAL, COLABORATIVO Y TRANSPARENTE

ii. Implementar proyectos de vinculación estratégica con actores sociales, como la sociedad civil organizada, instituciones académicas y organismos no 
gubernamentales, a nivel nacional e internacional.
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Etapa: 1 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 25%

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 25%

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 25%

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 25%

ETAPA 1: 

Administrativa Ponderación (%): 50%

Realizar las gestiones administrativas previas y posteriores para la creación del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral

Gabriela Chágary Lammel, Jefa de Unidad de la Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales

ACTIVIDAD 1: 

01 de enero de 2024 29 de febrero de 2024

Instrumento jurídico de colaboración

Gestionar ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la contraparte el instrumento jurídico de colaboración

Monto requerido para la ejecución de la actividad $0.00

ACTIVIDAD 2: 

01 de enero de 2024 30 de abril de 2024

Punto de acuerdo para Comisión de Administración

Monto requerido para la ejecución de la actividad $0.00

Gestionar la presentación del punto de acuerdo para autorización del proyecto (instrumentos legal) por la Comisión de Administración

ACTIVIDAD 3: 

Informe final de resultados.

Integrar y rendir el informe final del resultados del proyecto

Monto requerido para la ejecución de la actividad $0.00

01 de marzo de 2023 31 de mayo de 2024

Aportación de recursos 

Gestionar ante la Dirección General de Recursos Financieros y previa autorización de la Comisión de administración, la solicitud de aportación de recursos

Monto requerido para la ejecución de la actividad $10,000,000.00

ACTIVIDAD 4: 

01 de enero de 2024 30 de septiembre de 2024
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Etapa: 2 Tipo de Etapa:

Descripción:

Responsables:

Fecha de inicio: Fecha de 
término:

Entregables:

Descripción:

Ponderación de la 
actividad: 100%

Título:

Requerimiento:

Descripción:

Justificación:

Fecha:

ETAPA 2: 

Monto estimado total 10,000,000.00$                                                                                                                                                                         

Cantidad: 1 Aportación Costo ($): $10,000,000.00

INFORMACIÓN FINANCIERA

Monto requerido para la ejecución de la actividad

01 de enero de 2024

Del 01 de enero al 30 de septiembre de 2024

Requerimiento 1

Previa autorización de la Comisión de Administración, se prevé que el proyecto sea administrado y gestionado por una institución u organismo internacional con experiencia

Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral

Se requiere realizar una aportación internacional para la implementación de la etapa del proyecto.

Realizar las gestiones administrativas previas y posteriores para la creación del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral

Partida y Concepto del 
gasto: 49201 "Cuotas y aportaciones a organismos internacionales"

Sustantiva Ponderación (%): 50%

Gabriela Chágary Lammel, Jefa de Unidad de la Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales

Recibir los Informes de los proyectos presentados por las organizaciones de la sociedad civil y personas expertas en el marco del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia
Electoral

ACTIVIDAD 1: 

Informe sustantivo e informes con los resultados de la observación 

$0.00

1. Informe sustantivo e informes con los resultados de la observación que se pondrán a disposición del público y del personal del TEPJF

30 de septiembre de 2024
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4. RESUMEN DE NECESIDADES FINANCIERAS POR COMPONENTES  
  

Cantidad total Anual Capitulo Partida

  
5. INDICADOR DE RESULTADO

49201 "Cuotas y
aportaciones a
organismos 
internacionales"

40000
Etapa 1

Actividad 3 $10,000,000.00 A través de un instrumentos jurídico de colaboración, se realizará una aportación
internacional para la implementación de las actividades.

Porcentaje

ÚnicoFrecuencia: Dimensión: Calidad

Semaforización

Crítico

En riesgo

Aceptable

Menor a 60%

INDICADOR

Nombre:

Definición: Porcentaje de calificación del total de encuestas levantadas, resultado de las actividades del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral

Porcentaje de satisfacción en la calidad de las actividades del Fondo de Acompañamiento y Monitoreo Ciudadano de la Justicia Electoral 

Aportación 10,000,000.00

Unidad de medida:

Costo TotalComponentes del proyecto Descripción / Funcionalidad

Mayor o igual a 70%

Obtener un porcentaje mínimo de 70% de satisfacción 
en la calidad de la actividad, la relevancia de los temas 
tratados, los recursos utilizados, así como el grado de 

satisfacción con las interacciones y la colaboración con 
el TEPJF.

Meta: Sentido: Ascendente

( (Sumatoria total de puntos obtenidos en las encuestas realizadas durante el periodo   /  Total de encuestas realizadas en el periodo) / Puntuación máxima a obtener en una encuesta) * 100

Fórmula

Variables

Encuestas realizadas en el periodo reportado.

Encuestas realizadas en el periodo reportado.

A) Sumatoria total de puntos obtenidos en las encuestas realizadas durante el 
periodo.

C) Puntuación máxima a obtener en una encuesta.

Obtener un porcentaje mínimo de 70% de satisfacción en la calidad de 
la actividad, la relevancia de los temas tratados, los recursos 

utilizados, así como el grado de satisfacción con las interacciones y la 
colaboración con el TEPJF.

Mayor o igual a 60% y menor a 70%

B)  Total de encuestas realizadas en el periodo. Encuestas realizadas en el periodo reportado.
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PROYECTO 688 SOLUCIÓN DE SEGURIDAD VEHICULAR PARA 
MMAGISTRATURAS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 2023-

2024 
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